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SOBRESEER el recurso de revisión. 

Sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda Folio de solicitud: 0105000402619 
Solicitud “Proporcione versión publica digital de los documentos solicitados para el predio Alicia #67, el predio de Saúl #56 

y el predio de Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía GAM 
1) el certificado único de zonificación y uso de suelo más reciente. Si hay uno en proceso de cambio de uso de 
suelo, favor de indicar el folio. 
2) Dictamen de impacto urbano” [SIC] 

Respuesta “Al respecto, hago de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia turnó a la Dirección General de Control 
y Administración Urbana su petición a través del oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/7371/2019.  
Mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DGU/08138/2019, de fecha 28 de octubre de 2019, la Dirección de Gestión 
Urbana, adscrita a la Dirección General de Control y Administración Urbana, dio respuesta a su solicitud de 
información pública, el cual se adjunta en copia simple. 
…” [SIC] 
“De conformidad al artículo 154 fracciones XXIII y XXX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, la Dirección de Gestión Urbana la cual depende de la Dirección 
General de Control y Administración Urbana, tiene la facultad de emitir los dictámenes respecto de los Estudios 
de Impacto Urbano que se presenten; registrar las manifestaciones y sus prórrogas y avisos de terminación de 
obra, así como expedir las autorizaciones de uso y ocupación, cuando sé trate de obras que se realicen en el 
espacio público o requieran del otorgamiento de permisos administrativos temporales revocables; cuando sea 
para vivienda de interés social o popular promovida por la Administración Pública de la Ciudad de México; cuando 
la obra se ejecute en un predio ubicado en dos o más Alcaldías o incida, se realice o se relacione con el conjunto 
de la Ciudad de México o se ejecute por la Administración Pública Centralizada. 
Por lo anterior, se informa que una vez realizada la búsqueda en los archivos que obran en la Dirección de 
Gestión Urbana dependiente de la Dirección General de Control y Administración Urbana, no se localizó 
información alguna relacionada a su petición. 

Recurso 3. Acto o resolución que recurren), anexar copia de la respuesta 
“Solicitud de informacion publica 0105000402619 
'Proporcione versión publica digital de los documentos solicitados para el predio Alicia #67, el predio de Saúl #56 
y el predio de Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía GAM 
1) el certificado único de zonificación y uso de suelo más reciente. Si hay uno en proceso de cambio de uso de 
suelo, favor de indicar el folio. 
2) dictamen de impacto urbano 
 

6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de presentación de la solicitud.(De no 
contar con folio de solicitud, adjuntar documento que acredite la existencia de la solicitud) 
Se impugna porque solo se respondio la pregunta 2 relativa al dictamen de impacto urbano de los predios, pero 
no se -ntregaron los certificados unicos de zonificacion y uso de suelo para los predios Alicia #67, Saúl #56 y 
Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía GAM solicitados en la pregunta 1 
7. Razones o motivos de la inconformidad 
Violacion al articulo 121 de la Ley de Transparencia y al Articulo 7.D numerales 1 y 2 de la Constitucion Politica 
de la CDMX …” [SIC] 

Resumen de la 
resolución 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos del expediente que se resuelve se advierte de la 
respuesta complementaria que el sujeto obligado remite a la persona ahora recurrente al momento de realizar 
manifestaciones de ley y alegatos, el requerimiento formulado a través de la solicitud de información pública es 
satisfecho en su totalidad, en consecuencia, lo procedente es SOBRESEER el recurso de revisión por quedar 
sin materia. 
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Ciudad de México, a 22 de enero de 2020. 

 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.4677/2019, interpuesto por la 

persona recurrente en contra de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en 

adelante referida como el sujeto obligado, en sesión pública este Instituto resuelve 

SOBRESEER el recurso de revisión por quedar sin materia: 
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A N T E C E D E N T E S 

 
I. Solicitud de acceso a la información pública. Con fecha el 24 de octubre de 

2019, a través de la PNT, la persona hoy recurrente presentó solicitud de información 

pública, a la que le fue asignado el folio 0105000402619, misma que tuvo como fecha de 

inciio de tramite el 25 de octubre de 2019 y de que se advierte la siguiente solicitud de 

información pública: 
 
“Proporcione versión publica digital de los documentos solicitados para el predio Alicia #67, el 
predio de Saúl #56 y el predio de Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía 
GAM 
1) el certificado único de zonificación y uso de suelo más reciente. Si hay uno en proceso de 
cambio de uso de suelo, favor de indicar el folio. 
2) Dictamen de impacto urbano” [SIC] 

 
Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, 

asi como medio para oir y recibir notificaciones el “Por Internet en INFOMEXDF (Sin 

Costo)”. 

 
II. Respuesta del sujeto obligado. El 8 de noviembre de 2019, el sujeto obligado 

emitió respuesta a la solicitud de acceso mediante el oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/7620/2019 de fecha 7 de noviembre de 2019, emitido por la 

Coordinador de Servicios Jurídicos y Transparencia, el oficio 

SEDUVIMGCAU/DGU/08138/2019 de fecha 28 de octubre de 2019 emitido por la 

Director de Gestion Urbana, de los que se desprende: 
 
“Al respecto, hago de su conocimiento que esta Unidad de Transparencia turnó a la Dirección 
General de Control y Administración Urbana su petición a través del oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/7371/2019.  
 
Mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DGU/08138/2019, de fecha 28 de octubre de 2019, la 
Dirección de Gestión Urbana, adscrita a la Dirección General de Control y Administración 
Urbana, dio respuesta a su solicitud de información pública, el cual se adjunta en copia simple. 
 
…” [SIC] 
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“De conformidad al artículo 154 fracciones XXIII y XXX del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Dirección de Gestión 
Urbana la cual depende de la Dirección General de Control y Administración Urbana, tiene la 
facultad de emitir los dictámenes respecto de los Estudios de Impacto Urbano que se 
presenten; registrar las manifestaciones y sus prórrogas y avisos de terminación de obra, así 
como expedir las autorizaciones de uso y ocupación, cuando sé trate de obras que se realicen 
en el espacio público o requieran del otorgamiento de permisos administrativos temporales 
revocables; cuando sea para vivienda de interés social o popular promovida por la 
Administración Pública de la Ciudad de México; cuando la obra se ejecute en un predio 
ubicado en dos o más Alcaldías o incida, se realice o se relacione con el conjunto de la Ciudad 
de México o se ejecute por la Administración Pública Centralizada. 
 
Por lo anterior, se informa que una vez realizada la búsqueda en los archivos que obran en la 
Dirección de Gestión Urbana dependiente de la Dirección General de Control y Administración 
Urbana, no se localizó información alguna relacionada a su petición. 
 
…” [SIC] 

 
III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). Con fecha 11 

de noviembre de 2019, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 

la parte recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló: 
3. Acto o resolución que recurren), anexar copia de la respuesta 
“Solicitud de informacion publica 0105000402619 
'Proporcione versión publica digital de los documentos solicitados para el predio Alicia #67, el 
predio de Saúl #56 y el predio de Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía 
GAM 
1) el certificado único de zonificación y uso de suelo más reciente. Si hay uno en proceso de 
cambio de uso de suelo, favor de indicar el folio. 
2) dictamen de impacto urbano 
 
… 
 
6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de presentación 
de la solicitud.(De no contar con folio de solicitud, adjuntar documento que acredite la 
existencia de la solicitud) 
Se impugna porque solo se respondio la pregunta 2 relativa al dictamen de impacto urbano de 
los predios, pero no se -ntregaron los certificados unicos de zonificacion y uso de suelo para 
los predios Alicia #67, Saúl #56 y Ezequiel #13 en la Colonia Guadalupe Tepeyac de la 
Alcaldía GAM solicitados en la pregunta 1 
 
7. Razones o motivos de la inconformidad 
Violacion al articulo 121 de la Ley de Transparencia y al Articulo 7.D numerales 1 y 2 de la 
Constitucion Politica de la CDMX 
 
…” [SIC] 

 
IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 14 de noviembre de 2019, la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 235, 236, fracción II, 237, 243, de la Ley de Transparencia, 

acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  
 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de 

revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera 

efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Cierre de instrucción. El 14 de enero de 2020, este Instituto da cuenta de uno 

correo electrónico recibido el 13 de diciembre de 2019 por el sujeto obligado mediante 

mediante el cual remite oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/8326/2019, signado por 

Coordinador de Servicios Jurídicos y Transparencia, mediante la cual remitió 

manifestaciones de ley y destacó la emisión de una presunta respuesta complementaria, 

mediante oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/7810/2019, de 14 de noviembre de 2019, en el 

que señala: 
 
“… que mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/05418/2019, la Dirección del Registro de los 
Planes y Programas, adscrita a la Dirección General de Control y Administración Urbana dio 
respuesta a su solicitud, mismo que se adjunta en copia simple. 

 

Oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/05418/2019 que señala lo siguiente: 
 
“… se señala que ésta Dirección emite el Certificado Único de Zonificación de Uso del 
Suelo, el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital, para los que el tiempo 
de vigencia para ejercitar las actividades para las que se expiden éstos certificados es de un 
año contado a partir del día siguiente al de su expedición; y el Certificado de Acreditación 
de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, para el que la vigencia será permanente, sin 
embargo la Secretaría en cualquier momento podrá solicitara la autoridad competente se lleve 
a cabo una verificación para constatar la continuidad del uso acreditado. 
 
Estos Certificados no constituyen autorizaciones o licencia alguna, en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, sino únicamente certifican el 
aprovechamiento de uso del suelo, el cual se establece a través de la normativa en materia 
de uso del' suelo prevista en los Programas Delegacionales y/o Parciales de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, así como en los demás Instrumentos de Planeación y 



6 
EXPEDIENTE: RR.IP.4677/2019 

	

Ordenamiento de Desarrollo•Urbano y/o a los derechos de los particulares contenidos en dicha 
en dicha ley, sin perjuicio de cualquier otro requisito que señalen otras disposiciones aplicables 
en la materia. 
 
Con relación al punto 1); me permito hacer de su conocimiento que el Certificado de 
Zonificación es información pública y puede consultarse en la página de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda a través del siguiente sitio electrónico: 
 
http://ciudadmx.cdmx,gob.mx:8080/seduvi/ 
 
Una vez ingresando al portal, podrá visualizar un menú en el cual con los datas de la cuenta 
predial o el domicilio, podrá localizar el predio de interés. A partir de ése vínculo podrá conocer 
la "Normatividad del uso de Suelo", y en el rubro "Antecedentes" encontrará los Certificados 
de Zonificación que han sido digitalizados a la fecha para los predios de referencia; tal como 
se señala en las imágenes que se insertan: 
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Asimismo en virtud de que a esta fecha la unidad de correspondencia de este 

Instituto no cuenta con promoción pendiente de reportar a esta Ponencia, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal de aplicación supletoria la Ley de Transparencia, se declara precluido 

el derecho de ambas partes para hacerlo valer con posterioridad, asimismo y con 

fundamento en los artículos 239 y 243 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia, esta 

Ponencia decretó la ampliación del término para resolver el presente medio de 

impugnación y con fundamento en lo establecido por el artículo 243 fracciones V y VII de 

la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción 

y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 

fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 

y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación 
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 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 

122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 
MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 
 En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de 

la causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que 

el sujeto obligado emitió una supuesta respuesta complementaria, por lo que antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por 

quedar sin materia. 

 

De lo anterior, tenemos que el particular se duele ante la respuesta proporcionada 

por el sujetooobligado, al proporcionar datos imprecisos. No obstante lo anterior, 

mediante respuesta complementaria, el sujeto obligado informa al particular mediante el 

siguiente correo electrónico: 

 

	
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Asi como a este instituto mediante la remisión de sus manifestaciones de ley 

mediante mediante oficio SEDUVI/DGCAU/DRPP/05418/2019, la Dirección del Registro 

de los Planes y Programas, adscrita a la Dirección General de Control y Administración 

Urbana dio respuesta a su solicitud marcados como anexos 5 y 6: 
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Este instituto considera necesario precisar que la solicitud de la persona ahora 

recurrente requiere de los predios Alicia #67, Saúl #56 y Ezequiel #13 en la Colonia 

Guadalupe Tepeyac de la Alcaldía GAM 

1) el certificado único de zonificación y uso de suelo más reciente. Si hay uno en 

proceso de cambio de uso de suelo, favor de indicar el folio. 

2) Dictamen de impacto urbano. 

 

Y de la interposición del recurso de revisión se desprende que: 

 

 
 

En consecuencia, del estudio de los argumentos de inconformidad que precisa la 

persona ahora recurrente, resulta conveniente realizar un análisis literal de sus 

manifestaciones que hace valer de forma puntual en atención a que hace referencia al 

segundo requerimiento señalando de manera puntual “… solo se respondio la 
pregunta 2 relativa al dictamen de impacto urbano de los predios, pero no se 
entregaron los certificados unicos de zonificacion y uso de suelo para los 
predios…”, por lo que se advierte que su agravio radica en la falta de respuesta respecto 

al requerimiento marcado con el númeral 1), por lo que este órgano garante considera 

que la información proporcionada por el sujeto obligado, detonan elementos de 

convicción suficientes para la persona recurrente y la información señalada es aceptada 

en torno a los argumentos que hace valer, por lo que es menester precisar que estamos 

ante la configuración de actos consentidos, por lo que este Instituto se avocara 

únicamente al requerimiento 1) y su eventual respuesta por parte del sujeto obligado. 
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En virtud de lo anterior es preciso señalar que el sujeto obligado sastisface en su 

respuesta complementaria al explicar de manera puntual fundad y motivada el el tipo de 

certificados que emite, su vigencia, la dirección electrónica en donde puede consultar la 

información, orientando de manera clara y precisa el procedimeinto para la obtención de 

la información y anexando las capturas de pantalla correspondientes respecto a la 

información solicitada. 

 

De lo anterior se desprende del sujeto obligado satisface el requerimiento formulado 

por el recurrente en virtud de que la información proporcionada resulta exhaustiva y 

congruente conforme al requerimiento especifico plasmado en la solicitud de información. 

 

En tal virtud, es preciso señalar que el área proporciona la información de interés 

de la persona ahora recurrente a través de la consulta del link: 

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ a través del que indica el procedimiento para 

obtener el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, inidcaciones que este 

Instituto verificó obteniendo los siguientes: 
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De tal suerte, este órgano garante adquiere certeza jurídica de que lo solicitado por 

el particular es información que no se generó por el sujeto obligado, en atención al 

acuerdo multicitado; por lo que al fundar y motivar tal situación mediante su respuesta 

complementaria, se tiene por satisfecho lo solicitado. 

 

 Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción II, 

en relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por haber 

quedado sin materia. 

 

No obstante lo anterior, este Instituto hace del conocimiento de la persona ahora 

recurrente que, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 234 de la Ley de 

Transparencia, que señala que la respuesta que den los sujetos obligados derivada de 

esta resolución es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de 

revisión, ante el Instituto. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Quinto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE el 

presente medio de impugnación por quedar sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martin Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el 22 de enero de 2020, quienes firman para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
HJRT/JFBC/JMVL 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO	

 


